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Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
'JI Presupuestos por la qt«l se amplia la autoriza­
ción número 66, concedtda al ..Banco de Castilla,
Soc.íedad An6nima.",••para la apertura de cuentas
restringidas de recaudacíón de tributos en el esta­
blecimiento que se indica.

Visto el escrit9 formulado por el ..Banco de Castilla, S. A.»,
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res­
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 66. concedida en 18 de octubre de 1964 a la citada Entidad,
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hcu:ienda de Burgos

Aranda de Duero. Sucursal, calle San Antonio. 2 (vuelta a
San Francisco), a la que se asigna el número de identifica­
ción 09~10-02.

Madrid. 26 de octubre de 1971.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la. Dirección General del Tesoro y
Presu.puestos por la que 8e concede a la Caja de
Ahorros Provincial de la Diputación de Barcelona
la.oportuna autorización para el traslado de domi­
cilio de la sucursal que se indica.

La Caja de Ahorros Provincial de la Diputación de Barcelona
ha solicitada de este Centro directivo la oportuna autorización
para el traslado de domicilia de la sucursal establecida en San
Andrés. calle Pons y GalIarza, nú~to 28, al de San Andrés, 291,
esqui~ a Malats, número 30, en la misma localidad, para el
serviCIO de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta. Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 36, concedida a la citada Entidad, por la que se consi~
deraba colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria a la
expresada oficina, E"e entienda. de aplicación al nuevo domicilio
que se indica, con igual número de identificación que tenía en
el anterior local que ocupaba:

DElmarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-San Andrés, 291, esquina a. Malats, número 30,
con el número de identificación OB~21-53.

Madrid, 29 de octubre de 1971.-El Director general José
Barea Tejeiro. '

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la QW3 se amplia la autorización
concsdida a la Caja cW Ahorros del Sudeste de Es­
paña para la apertura de cuentas restringidas de

'recaudación de tributos en los establecimientos que
se indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros del Sudeste
de España solicitando autorización para ampliar el servicio de
cuentas restringidas de recaudación de tributos

Esta Dirección General acuerda disponer que 'la autorización
número 113, concedida en 30 de octu'bre de 1964 a la citada En­
tidad, se considere ampliada a los siguiéntes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante

Elda.-Agencia Urbana..-Avenida de Chapi, a la que se asigna
el número de identificación 03--11~74.

Benidorm.-Bincón de Loix, a la que se asigna el número de
dentlficación 03-11-75.

Alicante.-Agencia Urbana.-Garolinas Altas, prolongación Ge­
neral Espartero. sin número, a .la que se asigna el número de
isen.tificación 03'"11-76

Benidorm.-Sucursal.-MArcado de Abastos, a la que se asigna
el número de identificación 03~11~~ l.

,Vall de ~.-CampelL-SucursaL-Avenidadel Caudillo,
numero 51. a la que se asigna el número de identificación 03-11-78.

Alicante.-Urbana.-eastaños, 4, a la que se asigna el número
de identificación 03~11~79.

Alicante.-Urbana.-Maissonave, 31, a la que se asigna 'el nú.
mero de identificación 03-11-80.

Moraira.-SucursaL-Doctor CaJatayud, 18, a la que se asigna
el número de identificacHm 03-1l~B1.

Setla y Mirarrosa.-SucursaL-Calvo Sotelo, sin número, a la
que se asigna el número de identificación 03-11-82.

Senija.-SucursaL-Plaza Generalísimo, 12, a la que se asigna
el número de identificación 03~1l-B3.

Benidonn.-SucursaL-Avenida Almendros, sin número, a la
que se asigna el número de identüicación 03-11-84.

Alicante.-Urban'a.-Playa de San Juan, edificio Club de Mar,
a la que se asigna el número de identificación 03~11~85.

Demarcación de Hacienda de Murcia

Murcia.-Urbana.-Gran Vía José Antonio, 13, a la que se asig­
na el número de identifiICación 30-13-65.

Cartagena.-SucursaL~Puertas de Murcia, 35, a la que se
asigna el número de identificación 30-13~B6.

Jabalí Nuevo.-Sucursal,-San José, sin número, esquina a
Alfonso XII. a la que se asigna el número de identificación 30-13-67.

Santiago y Zaraiche.-SucursaL-Vicente Medina, barrio Vista
Alegre. a la que se asigna el número de identificación 30~13~68.

La Nora.--5ucursal.-Callo Mayor, sin número. a la que se
asigna el numero de identificación 30-13-69.

Escomoreras.-Sucursal.-Plaza Generalísimo. t!n número, a
la que se asigna el número de identificación 30-13-70.

Molina de Segura.-Sucursal.-Pio XII, a la que se asigna el
número de identificación 30-13-71.

Mazarrón-Puerto.-Generalísimo, 22, a la que se asigna el nú­
mero de identificación 30~13~72.

Murcia.-Urbana.-Sagasta, 1, a la que se asigna el número
de identificación 30-13~73.

Madrid. 29 de oct.ubre de 1971.-El Director general, José
Barea Tejeim.

RBSOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la auto~iroción

número 22. concedida a la «Banca March. Sacie·
dad Anónima.., para la apertura de cuentas restrin­
gidas de recaudación de tributos en el estableci­
miento que se indica.

Visto el escrito formulado por la ..Banca March, S. A.~, soli­
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res~

tringidas de recaudación de tributos,
Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización

número 22, concedida en 7 de octubre de 1964, se considere
ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.-Sucursal.-Mejía Lequerica, número lO, a la que se
asigna el número de identificación 28-54~oL

Madrid, 30 de octubre de 1971.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba·
leares por la que se hace público el fallo que S9
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Jesús JuIiim López
Muñoz, con último domiciUoconocido en Alicante, calle Pino
Santo, :n)mero 3 primero, se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del dia 15 de julio de 1971, al conocer del expediente
numero 159/71. acordó el siguiente fallo:

1'<' Declarar cometida una infracción de contrabando de me~

nor cuantía, comprendida en los casos segundo y tercero del ar­
tículo 11 de. la Ley de Contrabando.

2." Declarar responsables de la expresada infracción, en con­
cepto do autores, a Jesús Julián López Muñoz y Brisley Fitz~
gerald.

3." D~;darar que en los responsables concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuan~
te número 3 del artículo 17, y en Brisley Fitzgerald, agravante
numero 7 del artículo 18.

4." Imponer las multas siguientes:

A Jesús Julián López Muñoz, 2.082 pesetas.
A Brisley Fitzgerald, 2.779 pesetas.
Total importe de las multas, '4.861 pesetas.

S." En caso de insolvencia, las sanciones subsidiarias de pri­
sión que correspondan, con el límite máximo de dos años para
cada inculpado.

6.'" Declarar el comiso del género aprehendido.
7.'" Declarar a Brisley Fitzgerald responsable subsidiario del

pago de la multa impuesta a Jesús Julián López Muñoz.


